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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
RDVERTEN21R IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan áe insertarse en 
los BOLETINES OFICÍALES se han de mandar al Jefe político 
«sapectiTO, por cuyo conducto'se pasarán a los editores dé 
toa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de Í858) 
So publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEHS A DOCE "Y OB fPÍ?ES A SEIS 

P R E e i O D E S Ü S C R I P e i O N 
Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio, al mes , 3 pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y'un afio 3 6 . 
Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, 1 S pesetas; semestre, 

3 4 , y un afio 4 8 . 
Particulares.—En esta Oapital, l levado a domicilio, 958 pesetas 

trimestre; 341 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al eamestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TRRIFft Dfe INisERClONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, lina* o fracc ión . . O'SO pesetas 

í d e m judioiales, linea o fraooión. l ' O O — 
í d e m oficiales idem id 0 ' 9 0 — 
í d e m particulares. - 1 ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el R s y D o n Al fon
so X I I I (q. D . g . ) , S u Majestad Ja 
Reina Doria Victoria Eugen ia , y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan s in novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la A u g u s t a Real 
Familia. 

: n DEL 

ees o Tribunales que los produjeron, 
para la sustauoiación de las causas has 
ta la sentencia definit iva y su ejecu
ción. 

Dado en Palacio a tres de febrero de 
mi l novec ientos veint icuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

M l G U E L P R I M O DE R Í V E K A Y OfiBAItEJA 

S E Ñ O R : P o r si después á e l a publi
cación del Real decreto de 7 de añero 
próximo pasa lo oxiscieren dudas res
pecto a la inmunidad parlamentaria de 
los cnse fueron Sena lores e lect ivos y 
Diputados a Corte?, así como en lo re
ferente a los «nplícatorios en tramita
ción que a el los "afectan, y para evitar 
oriterioa e interpretaciones d is t intas , 
como complemento de dicho Real de
creto, el Jefe de! Gobierno, Pres idente 
•del Díreotorio Miht&r, propone a Y. M. 
la aprobación del adjunto proyecto . 

Madrid, tre3 da febrero da mil nove 
cientos ve int icuatro . 

. S E Ñ O R : 
A L. R. P . de V . M., 

M I G U E L PKIMO D E R I V E R A Y ORBANEJA 

. R E A L D E C R E T O . 
A propueatt* del Jefe del Gobierno, 

Pres idente d9l Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste , 

V e n g " en decretar lo s iguiente: 
Art í cu lo úoico. Mientras no quede 

restablecida \¡% normalidad constitucio
nal y soá'n convocadas nuevas Cortes, 
uo será necesaria la autorización del 
Parlamento para prooasar a loa que 
fueron Senadoras elect ivos y Diputa
dos. Er, su consecuencia, todos loa su
plicatorios pendientes en la actualidad 
serán en aeguida remitidos a los Jue-

C Á M A R A B F I C I Í L D E C O M E R C I O 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Diputacióii ..Ppoifliíclál 
M A D R I D 

La Diputación Provincial , en ses ión 
] de .3.1 do enero próximo pasado, h* 

acordado, en oumplisaiento de lo d is 
puesto en el artículo 29 del Real de
creto de 22 de m a y o de 1923, sacar a 
públioa subasta el suministro de acei- j 

' te do o l iva , sjo», arroz, azúcar, bsoa 
lao, oacaos Fernando Póo y Gaaya 
quilj café, cebollas, gal l inas , g a r b a n v j 
z o s , huevos , j&bón, judías , leche de 
vaoas, lentejas, manteo», merluza, paa, 
pa8ta para sopa, patatas, pimentón, s&l, 
ternera, tooiu.o, v inagre, v ino tinto y 
blanco, oebaáa, psja, earbóo. de cok, 
carbón de encina, carbón de piedra, 
gasolina, leñas^de encina y pino, ?ar-
bón de antracita, moyuelo , pulpa, al
f a l f a , a d r a d o y harina de a l g a n o b s , 
con dostino a los Establecimientos de 
la Beneficencia Prov inc ia l , exoepto »1 
Hospíoi®, cuyos p l iegos de condicio
nes estarán de manifiesto en la'Ssore-
tan'a d* esta Corporasión, Seooión de 
Beneficencia, de once a una de la tar
de, durante los diez días s iguiente» al 
en que so publique esto anuncio on él 
BOLETO» OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentarse 
contra los mismos las reclamaciones 
que oraan procedentes; advirtióndose 
que, transcurrido dieho plazo, no. se 
admitirá reclamación alguna. 
> Madrid, 9 do febrero de 1924. 

Eí Seoretario, 
\ - S . VifUls 

( E . - 1 4 5 J 

(Continuación) 

REGLAMENTO definitivo para la organi
zación y funcionamiento de las Cáma
ras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, en ejecución de la Ley de 
Bases de 29 de junio de 1911. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

D E L A C R E A C I Ó N , D E N O M I N A C I Ó N Y A T R I 
B U C I O N E S D E L A S C Á M A R A S D E C O M E R C I O , 

I N D U S T R I A Y N A V E G A C I Ó N -

Artículo 1.° Las Cámaras de Co
mercio , Industria y Navegac ión , re
guladas en su creación y en su funcio
namiento por loa preceptos de la L e y 
de 29 de junio do 1 9 U , serán organis
mos oficiales dependientes del Minis
terio de Fomento, gozarán da la con
dición de Establecimientos público», 
tendrán ante el Gobierno y las Auto 
ridades y Corperacionos provinciales 
y locales la representación de los in
tereses del Comercio, la Industria y 
la Navegación de su territorio, y so 
reg irán por el presente Reglamento . 

Art . 2-° E n cada provincia habrá, 
al menos , una Cámara Ofioial de Co
mercio e Industria, o «implemento de 
Comercio, con domicilio en la oapital. 
Podrán exist ir , además, dentro do cada 
provincia; Cámaras locales, y desda 
l u e g o se declaran subsistentes las ac
tuales, conservando la demarcacióa 
que hoy t ienen. 

Arfe. 3." Las Cámaras que tengan 
representación de e lementos náuticos 
se denominarán do Comercio, Industria 
y Navegación, o solámf nte de Comer
cio y Navegación donde haya Cámara 
delnduBtiria.Las demás se denominirán 
Cámaras de Comercio o de Comercio 
e Industria . Tales denominaciones 
serán privativas de las Cámaras, regu
ladas en su creación y en su funciona
miento por la de 29 de junio 
do 19Ll y este Reg lamento . 

Art . 4.° En las zonas donde la in
dustria haya adquirido oierto grado de* 
desarrollo, si lo solioitan más de la 
imitad de los electores industríales, el 

I Gobierno, por acuerdo tomado en Con

sejo de Ministros, previo informe de 
la-Cámara Provincial correspondiente 
y dictamen favorable de la Dirección 
General de Comercio, podrá d i v i d i r l a 
representación de los respeativos inte 
rósea, agrupando a los elementos in
dustriales separadamente de los mer
cantiles y de los náuticos, donde los 

I hubiere, y formando oon los primeros 
Cámaras,, que se dooominarán de I n 
dustria, y con los segundos , Cámaras 
de Comorcio o de Comercio y N a v e 
gación. 

Dosda luego se orean Cámaras de 
Iaáustr ia en Madrid, Bilbao, Oviedo 
y Barcelona, comprendiendo las tres 
primeras sua respectivas provincias, y 
la de Baroelona, óeta y las de Gsrona, 
Tarragona y Lérida, salvo el derecho 
que a cada una de astas se reeonooe 
para poderlo solicitar por sí misma. 

A r i . B e Para qqe en lo suoesivo 
puedan croarse Cámaras looalos, será 
indispensable: 

1 ° Que su circunscripción abarque-
únicamente el término municipal da 
la looalidád en qu« hayan de estable
cerse, o qu»de l imitada a los términos 
municipales que const i tuyan el núcleo 
industrial o mercantil homogéneo cu 
y a impprt&noia o cualidades caracte
rísticas sean el motivo determinante 
de la concesión, a j u i c i o de la Direo-
oión General de Comercio. 

2.° Que la suma a percibir por la 
Cámara onya oreaoión se solicite, en 
ooneepto de reoarg" hasta el 2 por ICO 
sobre la contribución de sus eleotores, 
oon sujeción a lo dispuesto on este Re 
glamento, soa suficiente, a juicio de la 
Dirección General de Comercio, para 
cubrir toda* sus necesidades, y en nin
gún caso inferior a 5.000 pesstas, y 
que la provincial no quede con canti
dad inferior a la expresada por el má
x i m u m de dicho recargo, justificando 
estos extramos oon certifioación e x p e 
dida por la respectiva Administración 
eoonómioa. 

3.° Que el establecimiento de la 
nueva Cámara sea pedido a la Direc
ción General de üomercio por más de 
la mitad de los contr ibuyentes que 
hayan de formar su on rpo electoral, 
acompañando a la instancia informe 
demostrativo de que el uuevo organis
mo se ajustará a las anteriores c o n d i 
c iones . 
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4 . ° Que antes de la concesión sean je to estas Corporaciones fomentar los 
oídas la Cámara provinoial y las doma» interesas generales del oomeroio, l a 
ya existentes dentro de la provincia , i navegación y la industria. A este efeo

A r t . 6.° Las Cámaras locales gaza
 t o

> aparte de cuantas atribuciones po 
rán de a u t o n o m í a e n la administración seaa por concesiones especiales de otrss 
de sus reoursos y en la defensa y fo < l e v e s J disposiciones administrativas, 
m e n t ó de sus peouliares intereses , J l e s corresponderán las s iguientes: 
pero se pondrán da acuerdo con la» | 1.* Proponer al Gobierno cuantas 
provinc ia les para el desempeño de las | reformas crean necesarias o eonvenieu

funciones administrativas que a éstas | tes para el progreso, enéauEatniento y 
ooafíe el Estado , en lo que dentro de I regulación de la aotividad económica 
su respect iva circunscripción les co i del país. 
rresponda. 1 2 . * Real izar por s{ mismas las obras 

A r t 7." L§s Cámaras de Oomeroio | y desempeñar los servioios que esti

e Industr ia de Ceuta y Melilla y la 4 0 0 | men necesarios, úti les o de provecho 
debe crearse en Fernando Póo, se | para los intereses genéralos de las di

adaptarán, en la medida de !o pesible { versas esferas de la aotividad econó

y desde Juego en lo que afecta a las \ mica que los están eeafiados, siempre 
condioiones pera ser elegible y en las 
obligaciones que se impone» en el ca

pítulo 6
 0 de este Reglamento, a las 

disposiciones de la 1ву y de este Re

coa la aprobación de la Dirección Ge

neral d e Oomeroio e Industria, a la que 
deberán dar cuenta de sus terminacio

nes en este sentido. 
3

 a Intervenir corporativamente, 
n a  ¡ 

glarreDto, quedando encargada la D i  | 
rección General de Comercio de deter \ como amigables componedores, en las 
minar las reglas a que cada una de \ cuestionas que se susciten entre los 
ellas ha de sométeme . Las Cámaras de | e lementos cuyos intereses representan 
Navarra, Vizoaya, Guipúzcoa y Álava \ y emitir arbitramentos periciales s o 

lí bre la calidad de mercancías. 
* 4 .

a Perseguir los delito* y faltas 
s» amoldarán, en cuanto a la reoauna

ción de recursos, a su régimen especial 
tributario. El pago d e ouota ssrá 
igualmente forzoso para los electores 
de estas Cámaras en cantidad equiva

lente al tanto por ciento establecido 
para IBS demás, regulándose su exac

ción sobre los impuestos o arbitrios 
que por el ejercicio del comercio y de 
l a industria teng*n establecidos o es

tablezcan las respectivas Diputacio

nes . El censo electoral de dichas Cá

maras se compondrá de todos l o s co

merciantes, indust i ia les y nautas de su 
oireanseripeión, cuyo tráfico^comercio 
o industria se hallaría en las restan tos 
provincias incluido en las tarifas de la 
contribución que enumera el artíca

lo 17 de este Reglamento y paguen 
una cuota mínima proporcional a la 
fijada para los electores de las demás 
provincias. Fuera de les bases para la 
formacióa del cense electoral, seoau

ción de cnotas, onentas y presupues

tos , esta» Cámaras tendrán los mismos 
derechos y deoeres que las demás. Las 
cueutss y presupuestos serán apro la 
dos por las respectiva» Diputaciones y 
elevados a la Direcoión de Comercio. 

Arfe. 8." Todas las Canearas consfci

t u í d b S con arrpglo a la iay y a es ts Re

g lament , serán Cuerpos consultivo» 
de la Administración Públ iea y debe

rán ser oídas neoesétriamente sobro 
proyectos de Tratados de comercio y 
navegaoión y los Convenios y arregló» 
comerciales; sobro la reforma, d e los 
Aratieelos y Ordenanzas d e Aduana», 
Aranceles consulares, arbitrios d e 
puertos; sobre la oreacíóu y modifioa.. 
ción d e tarifas de ferrocarriles y trans

portes m*rítinaos que el Ettado sub

vencione; sobre l i s modificaciones de 
l o s valores ©fioiales do IB» meroaneías; ] 

: que se cometan en perjuicio de ios 
! intereses comunes del comercio , la in

! dustria y la navegac ión , y asumir la 
defensa de éstos, siempre que lo juz

; gueu conveniente , contra los abusos y 
¡ maquinaciones de ma'a fe en la forma 
| que detorminan las l eye s procesales. 
I 5.* Nombrar Veedores q u e por 
| cuenta de la Cámara cuiden de la poli • 
| oía industrial y mercantil , pofiienáo 
r en oonooimiento de las Autoridades a 

que corresponda todo lo que est imen 
d i g n o de su acción y redunde e n p e r 

• juicio de los intereses del comerció y | 
; la fabricación de buena fe. 
í 6." Crear Bolsas de T r a b a j o y 
; Agenc ias de colocaciones en las plazas 
• c u y a importancia l o requiera. 

7." Crear Escuelas de emigrantes , 
previa autorización expresa del Con

sejo Superior de Emigración. 
\ A r t . 10. Las Cámaras l ega lmente 
\ constituidas se considerarán faculta

l das, aparte las concesiones especiales 
; da que disfruten: 

todos estos fines podrán ooncertarse 
varias Cámaras trans i tor iamente , con 
autorización del Ministerio de F o 
mentó . 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n e i t e j u z g a d o do primera instan

cia del distrito de Buenavis ta de esta 
Capital a que correspondió conocer 
por repart imiento, se s igue juicio uni

versal de quiebra de D . J u a n P o m b o 
o Ibarra, del comercio y vec ino que 
fué de Santander, promovido a n o m 

bre de la Sociedad Meroantil anónima 
«Fiat Hispania» , eu el cual, por auto 
de ve int i s ie te do junio ú l t i m o , se de« 
claró en tal estado l ega l al expresa

do Sr . Pombo, quedando en su v ir tud 
inhabi l i tado para la administración de 
sus bienes, y por providencia de trein

ta y uno da enero próximo pasado se 
ha señalado para la primera junta do 
acreedores 011 que ha de tener lugar el 
nombramiento de Síndicos el día ve in 
t iocho del actual, a las once, en el lo

cal de esta dicho Juzgado, acordándo

se citar a los acreedores conocidos por 
eircular del señor Comisario y a los 
qaa puedan ex i s t i r desconocidos y 
ausentes , así oomo al quebrado s?ñor 

C H A M B E R Í 
E11 los autos seguidos por el Banco 

Hipotecario de España contra D. p e . 
dro Rodr igues y Manti l la d* lo»Río s 

se ha diotado la sentencia cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva dicea 
así: 

Sentencia 
E n la Vi l la y Corte de Madrid, a 

dieciséis de enero de mil novecientos 
veint icuatro. Т о , D . Zoilo R o d r i g o 
Porrero, Juez de primera instancia del 
distr i to de Chamberí de esta Corte, 
habiendo vis to los presentes autos 
ojeoutivos seguidos a instancia del 
Banco Hipotecar io de España, deíen» 
dido por el Letrado D . Joeé Luis Lo< 
ron te y representado por el Pro mira

dor D . A l f o n s o Bilbao y Sevi l la , 00ц. 
tra D , Pedro Rodr íguez y Mantilla, 
m a y o r de edad, de esta vecindad, sin 
que consten otras circunstancias por 
no haberse personado e n autos y sia 
representación ni defensa, sobre pago 
de dos m i l setecientas oincuenta pese

tas de principal y obstas, y 

tallo 
Que debo mandar y mando se tenga 

por ampliada la do remate diotada en 
oatos autos a la suma de veintidós mil 
pesetas , importe de l o s demás plazos 
venc idos y no sat is fechos , y reclama

dos de l a misma obl igaoión por que ее 
procede mas por l o s intereses de dicha 
suma , a razón del seis por ciento Pombo, cuyo domici l io se ignora, por , ^ 

edictos que se fijarán en los sitio» pú | anual, desde el día quince de diciem

bl iojs do este Juf.gado y d é l o s de V a  [ bre úl t imo y las costas, y mando se

l ladol id y Santander, e insertarán en I guir adelanta dicha ejecución despa

1.° Para coneurrir a las subastas 
de obras públicas del E s t a d o , la Pro 
vínaia y el Municipio que h a y a n de 
realizarse ea el territorio de su o ir 

ounsoripeióo, sujetándose a las dispo

siciones v igentes . 
2.° Para administrar fundaciones o 

estableeimíentos relacionados coa los 
intereses que  representan én s u r e s 

j peotivo territorio, que el Estado, las 
i Provincias, los Municipio», las Corpo

"
: rasiones o los particulares a quienes 
pertenezcan o da quienes dependan 
quieran confiarles mediante eonvenios 
que en cada caso apruebe la Direcoión 
General de Comercio . 

3.° Pava oontratar empréstitos con 
, j S ^uí( j 1 0 aiivüa uuu 

sobre lo» impuestos que afeoten direc > aplicación al mejoramiento de • cual
tamente al comercio, la industria o la 
navegac ión; sobre el establee i mieato 
de monopolios; sobre lo» proyectos de 
obras públieas relaoionadas con la vida 
industrial, y mereanti l que hayau de 
1 Balizarse dentro de su oirounsorip

ción; sobre los usos y práctieas mer

canti les en las plazas do s u territorio, 

quiera de sus afines, «on autorización 
del Ministerio de F o m e n t o . 

4 . ° Para promover y organizar por 
s u cuenta exposioione», concursos y 
museos comerciales y do industrias 
terrestres y marítimas. 

5.* Para otorgar subvenciones y 
premios, eon el fin de fomentar la en

y sobre la creación de Bolsas de Со ¡ señanza mereantil , industrial y naval

mercio oficiales de cot iaaeió* autori 1 orear establecimientos dooentes de di
zada, Colegios do Corredores, a'maoe 
nes generales da comercio o de depósi

t o , depó&ito» francos » otros estableci

mientos de carácter mercanti l que 
b.8yan de prestar servic io general y 
público; sobre las reforma» del Código 
de Comercio y sobre los proyecto» de 
l e y e s BecialeB. 

A r t . 9 .
8 Tendrán además por ob

chos ramos, y conceder pensiones a 
jóvenes para el perfeccionamiento de 
sus estudios o de su práctioa meroantil , 
industrial o náutica. 

tí." Para adquirir o construir los 
edificios necesarios a los fines antes 
mencionados o a cualqaiera de los que 
l a s Cámaras puedan perseguir. 

, A r t . 1 1 . Para la real ización de 

e l BOLSTIN OFIOIAE, de esta, provincia y 

en la Gaceta de Madrid; a cuyo acto 
deberán concurrir los expresados acree

dores con los t í tulos justificativos do 
su3 créditos por sí o por apoderados 
con poder bastante. 

Madrid, dos de febrero do mil nove

cientos ve int icuatro . 
E l Secretario, 

J o s é Dalmau 
E l Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
( A .  1 5 8 ) 

CONGRESO 
Por el ptesente se sacan a públ ica 

subasta, por el precio de la tasación 
pericial , cuatro carritos ds mano, que 
han sido justipreciados en 150 pssetas , 
para cuyo remata se. ha señalado e l 
día 25 del^mes actual, a las once, en | 
e l Juzgado municipal d*l distrito del 
Congreso , s i to en la calle del León, 40 
y 42, principal derecha; y se advierte 
qu», par» tomar parte en la subasta , 
deberán los licitadore» consignar, en 
la mesa de dicho J u z g a d o , el diez por 
ciento de aquella tasación, y que las 
posturas que se hagan habrán de cu

brir l a s dos terceras partes del ava

lú", s in ouyoe requisitos no serán ad

mit idos . ' 

Dado e n Madrid, a l l de febrero 
de 1824. , . 

El Secretario, 
P . H . 

Feder ico Ulargu í 
E l J u e z municipal , 

(Firmado) 
( 0 .  1 5 ) 

ohada en estos autos hasta hacer tran

ce y remate de los bienes embargados 
al deudor, D . Pedro Rodríguez Manti

l la de l o s Ríos , y de los que en lo su

ces ivo se embarguen, y con BU produc

to entero y oumpUdo pago al acreedor, 
Banco Hipoteoario de España, de las 
responsabi l idades por que ge ha man

dado seguir l a ejscución adelente; pri

| mero , en la sentencia de r e b a s e , y 
después, en la presente. A s í por e9ta¡ 
mi sentencia definit ivamente juzgado 
l o pronuncio, mando y firmo, Zoilo

Rodr íguez . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Jnea que la sus

cribo es tando celebrando audiencia 
públ ica e n el local de s u Juzgado en el 
m i s m o día de su faoha. Madrid, dieci

séis de enerp de mil noveoientos vein

t i cua tro .—Doy f e . — A n t e mí, L . Ful

genoio Muzas. 
Y para que sirva de notificaaión in

forma al ejecutado, D . Pedro Rodrí

guez y Mantil la de los Ríos , expido la 
presente para su inseroión an el Bo

LKTIN OFICIAL, que .firmo en Madrid, 

a s iete de febrero de mil novecientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

P . S . 
( F i r m a d o ) 

V . ° B.° 
E l señor Júoz de 1 .

a instancia, 
R. Porrero 

( O ! — 2 4 > 
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Por auto de 14 de enero ú l t imo , dic
tado por el señor Juez de primera ins
tancia del d is tr i to de Chamberí de 
esta Corte, Secretaria de D . Antonio 
Aguüsür, se ha admit ido la sol icitud de 
quita y espera a sus aoreedéras, for
mulada al amparo de lo dispuesto «n 
el artículo 1.1H0 de la ley dé Enjui
ciamiento, per D . Luciano Jo»é F r u t o s 
París, convooaado a dichos acreedores I 
a la Junta que esa l e y determina, se- j 
fialando para su eelsbración'en 1& Sala f 
Audiencia de dicho Juzgado , s i to en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 18 del actual,'» las once de 
su mañana. 

Y figurando en la relaoiós de acree-
dores pres'ntatia por el D . Luciano 
José Frutos , D . Anton io García Ibá-
ñez, cuyo demioüio se deseonooe, se l e 
oita por esta cédala, que se insertará 
en el BOI.ETXK OrtoiA-t, da la provincia, 
para la . in í ioaJa J u n t é , previniéndola 
que ha de presentarse en el la con al 
título de au crédito, sin ouyo requisita 
no será admit ido, y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 7 de febrero de 1921. 
E l Siscratario, 

Anton io A g u i l a r 
( 0 . - 1 3 ) 

nospioio 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primara iostaneia 
del di i tr i to del Hospic io da eBta Cor
te, en los autoa de juicio declarativo 
de mayor ouantía promovidos por el ¡ 
Procurador D . A n t o n i o P u g a y B l a n 
co, en nombre de doña Joeefa Pr ieto 
Crespo y doña Ubalda R u i s Martín, 
deolaradas y* .pobres , par» l i t igar oon 
D. Fernando y d< ña María Izquierdo 
y Colón, ésta, asistida de BU esposo 
D, Ignacio Bo l ívar y D . Gonzalo Ri -
V8S, sobra pago de cantidad, se ha 
acordado, a instancia de la parte de
mandante, hacerles un segundo l lama
miento, por medio de edictos, a los ex-
presa ios D . Fernando y d*ña María 
Izquierdo Colón, éata as ist ida de su 
esposo D , Ignac io B o l í v a r , y a don 
Gonzalo Rív&s. a fin de que, dentro 
del término da oinsc días, oompsrez-
can ante e s t e J s z g a d o y Secretaría de 
D. Pedro Taraoena, p°rsonándes$ en 
los autos en forma, bajo apercibimien^ 
to que, de no hacerlo, l es fparará el 
perjuici» a que hubiere lugar en d e 
recho. 

Ignorándose el actual paradero y 
domioilio que en la actualidad tengan 
los demandados, se les l lama por el 
presente edicto que se insertará en al 
BOLETÍN OFÍCIAL a l e s fines acorda-

d o s . . 
Dado en Madrid, a 4 de febrero 

de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia , 
Areadio Conde 

(Núm. 867) _ ( C , ~ 1 4 ) 

- ' I N C L U S A 

del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
P o r el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en providenoia 
de esta fecha, dictada en autos de jui
cio ejecutivo que se s iguen en díoho 
Juzgado , Secretaría de D . J u a n Mar-
tos , promovidos por doña A d e l a 
E e h a i t y Bizcay y continuados h o y , 
como subrogado en ios derechos de 
ésta por D . Andrés N á ñ e z Noales , 
contra los herederos ignorados da don 
Pr imi t ivo N á t e z Quíiez, sobre pago 
de cinco mi l pesetas de capital, inte
rósea de ocho por ciento al año y 
costa», se anuncia la v e n t a j e n pública 
y primara subastaí por término de 
ve inte días , de la s iguiente . 

linca: 
¥ n solar s i to eü término de Vallecan, 

señalado con los números die
c inueve y ve int iuno de ,1a cal le 
de María Luisa, oon la que l in
da: a Poniente , en línea de cin
cuenta y tres pies y medio; Sa
liente, eon otra' l ínea de cin
cuenta y cuatro pies , con tierra 
de Valmediano; al Norte , en 
línea de «etenta y cuatro pies , 
con el solar número cieoisiete 
de dicha «alie, y Mediodía, en 
línea de setenta y un pies, con 
el solar número veintitrés de la 
referida ealle, Ocupa una super
ficie o «rea plana, que medida 
gaométr i samente resulta ser de 
tres mil ochocisntos noventa y 
des pies cuadrados, equivalen
tes a dosoiento* noventa y 
n u e v e metros y setenta y s iete 
decímetros cuadrados aproxi
madamente , sobre cuya super-
fioie se hal lan edificadas dos 
oasas de planta baje, d iv idida 
cada una en cuatro h a b i t a c i o 
nes, con ün eorrral oereado. 

Para owyo acto, que será doble y s i 
multáneo, celebrándose en la Sala au
diencia de este Juzgado , sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, y en el de primera instancia de 
Alca lá de Henares, Be ha señalado el 
día ve int iocho de marzo próximo, a 
las once de su mañana, s irviendo como 
tipo para la subasta la cantidad de diez 
mil pssetas fijada por laa pai tes en la 
e señ tura de préstamo, y se previene: 

Prírrrero^, Que no s-s admitirá» pos
turas que ncT cubraa L&s dos terceras 
partes d é l a oantidad que sirve de tipo 
para esta primera subasta y que pedráa 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Segundo . Que para tomar parte en 
la subasta deberán los l ioitadores con
signar, previamente , en la mesa del 
Juzgado © en el e»tableoimiento dest i 
nado al efecto, una' cantidad igua l , 
por lo menos , al diez por ciento efec
t ivo del va lor de la finca que sirve de 
t ipo para la subasta, sin c u y o requisi
to no será», admitidos, cuyas cons ig
naciones se devolverán a sus respec ' 
t ivos 'dueños/aoto continuo del remate, 

Don S a n t i a g o de la Escalera y A m - ! « " « P * 0 I a W corresponda al me-
blnrd, Juez de primera instancia ; jer postor, la oual se reservara en de

pós i to como garantía del cumpl imien
to de la obligación y , en su casó, como 
parte del precio de la venta . 

Tercero. Que siendo doble y si
multánea la subasta, 8i resultaren 
Iguales las dos posturas , se abrirá, 
ante este Juzgado , nueva l ic i tación 
entre los dos rematantes y se adjudi
cará la fiaoa al que ofrezoa m a y o r 
precio. 

Cuarto. Que los título» de propie
dad,, suplidas por certificación expedi
da por el Regis tro - de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante para qus p u e i a n exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiéndose conformarse 
oon el los los lioitadores, que no] ten
d ían derecho a ex ig ir n ingunos otros. 

Quinto. Qae las cargas o graváme
nes anteriores y ¡os pr í ferentes , si les 
.hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes , entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mi* 
mos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de febre
ro de mi l novecientos vintiouatro¡ 

A n t e mí, 
J u a n Martes 

Miguel de Entrambasaguas 
( A . - 1 5 9 ) 

CHINCHÓN 
Don J u a n Díaz Carretero, J u e z de 

primera instancia interino del Par
t ido de Chinchón, 
H a g o saber: Que en v i r t u d de lo 

acordado en juicio ejecutivo a instan
cia da D . R a m ó n Mouriz Abelaira 
contra D . Antonio Fernández Gonzá
l ez sobrepago de CÍDCO mil setecientas 

treinta y siete pesetas , se sacan a pri
mera y pública subasta las s iguientes 
fincas -urbanas embargadas al ejecuta
do, subasta que se oelebrará en la Sala-
audiencia de este Juzgado , el día doce 
de marzo próximo, y hora de las once 
de la mañana. 

\ Pr imera .—Una oasa en la población de 
Colmenar de Oreja, cal le de A l 
fonso X I I I , número tres, que 
consta de piso bajo y principal, 
oon habitaciones y depeaden-
cias, sótano, corraliza y pozo 
medianero de s g u a s claras con 
la casa de D . Anton io F e r n á n • 
deZj y l inda: por la dereeha, 
oasa del dicho D . Antonio Fer
nández; izquierda, la da Lui s 
Benavente , y eBpalda, la de don 

^JSlanuel Navarro, t a s a d a en 
quince mi l ochocientas Betenta 
y nueve: pesetas. 

Segunda.—Otra casa e n M ^ m i s m a po
blación, calle del Cano," número 
diez, duplioado,que l ind»:por la 
derecha entrando, casa de doña 
María Lui*a Castellanos; iz
quierda, la de LUCÍ» Gil , y es* 
palda, la de herederos de Celes
t ino Benito , que consta de bo
dega con catorce tinajas, sótano 
oon nuave y cueva oon veinti-

1 una, tasada en dieoiséis mil cin
cuenta y dos pesetas. 

Advertencias: 
Primera. No SB admitirán posturas 

que ño cubran las dos teroeras.partes 
de la tasaoión. 

Segunda. Para tomar parte e n la 
subasta deberán consignar, previa
mente , los lioitadores en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al eíeoto una oantidad igual , por 
lo menos , al diez por oiento efectivo 
del valor de los bienes que sirve dé 
t ipo pa ía esta subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero. Qae el_ deudor no ha pre 
sentado los t í tulos de propiedad de las 
finoas embargada?, ni han sido supli
dos, pero en la escritura de préstamo 6 
hipoteca presentada y certificación del 
Registro de la Propiedad, que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
J u z g a d o , para que puedan examinrlas 
los que quieran tomar parte en la su
basta, apareoe que los t ítulos de di-
ohas finoa* se hallan al corriente y i i n 
otras cargas más que la gravada por 
el aoreedor, y que lea limitadores no 
tendrán derecho a ex ig ir n ingunos 
otrtfS t í tu loc . 

Cuarto. Que las cargas o graváme
nes anteriores, y preferentes si l e s hu
biere, al crédito del actor, cont inuarás 
subsistentes, entsndióndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de loa mismos , 
s in destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Dado én Chinohón, a ocho de febre
ro de mi l novecientos ve int icuatro . 

A n t e mí, 
Juan Esoanellas 

J u a n Díaz 
( A — 1 6 0 ) 

10. f l Regimiento de Artillería Ligera 
Debiendo ser vendido en pública 

Bubasta, de pujas a la l lana, el caballo 
. de es te Reg imiento , l lamado cTalón», 

se hace saber por el presente anuncio 
para que loa que lo deseen asistan a l a 
misma, la que tendrá lugar el día 15 
del actual , a las once de su mañana, en 
el cuartel que ocupa este Regimiento , 
teniendo presente que el importe del 

] presente anunoio será por euenta del 
adjudicatario. 

Get í f e , 5 de febrero de 1924. 
E l Comandante Mayor, 

(Firmado) 
( E . ~ 142) 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería de vHaoienda d» 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia s iguiente: 

De eenforraidad c e a l e dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 2& 
de abril de 1900, declaro insurges en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
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áeseabiertos a los contr ibuyentes Ra
jetee a dioha tr ibutación ca Madrid, 
qne perteneeen a la Zona segunda y 
que resultan inc lu idos ea la relaoiéa 
que queda en asta oficina y se acom 
paña. 

En c u m p l i m i e n t o del avfeíeal© 61 áe 
la m i s m a Ins trucc ión , publ íquese ests 
prev idenc ia en el BOLKTIK OFICIAL á« 

la prev inc ia y entrégueasa a la aeeiéa 
e jecut iva los respect ivos valores , pre
v ios los requis i tos correspondientes. 

L e que se haae público ea eeafar-
midad de lo prevea ide aa d iehc ar
t í cu lo 6 1 . 

Mad-id, 9 de febrera de 1924. 
El Tesorero da Hacienda, 

Rafael Aparioi 

La S. A . de Segaros y Reaseguros 
«El Atlas», por la avería gruesa oca
sionada en el vapor «España núm. 4» . 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
Esta exce lent ís ima Corporación, en 

sesión de 30 de enero ú l t imo, ha acor
dado anunciar concurso público para 
adquirir ve inte camionetas automóvi
les basculantes áe una y media tonela
das de carga, destinadas al transporte 
de basuras, con sujeción a los s iguien
tes pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
1." E s objeto de este concurso la 

adquisión de veinte camionetas pera el 
transporte de basuras. 

2.* Los vehículos seráu automóvi
les , con moter de explos ión, d e a c r t i i * 
ta da maroa y sobre neumáticos . 

3 . a Habrán de tener capacidad para 
poder transportar una carga de una y 
media toneladas» 

4." La carrocería habrá de ser bas
culante, su construcción de madera o 
p'alastro, debiendo ir torrada de plan
chas en 6l caso de ser de madera. En 
todo caso será cerrada con la cubierta 
curva (circular o de arco rebajado) me. 

' t i l i c a y practicable por los costados 
para la carga. También podrá ser la 
cubierta corrediza que deje la mitad 
de la caja al descubierto para efeotuar 
la carga. 

5 . a L a maniobra de basculación 
será lo más sencil la posible, 

6.a Los concursantes presentarán 
pl iegos d e t a l l a d o s de sus ofertas, 
acompañando planos y fotografías o 
modelos construidos del material que 
ofrezcaa. 

7." E l plazo para la presentación 
de proposiciones será da diez días, a 
partir del anuncio de este concurso. 
Terminado este plasmo, ios pl iegos se
rán abiertos por la Comisión 5.", pa
sando a. estudio. 'de una Fubop-rai'sTón 
que d e s i g n a r á el JSxemo. Ayunta
miento , la cual las examinará y pro
pondrá se adjudique el eoncurso a la 
proposición que juzgue más conve
niente . -

8 . a E l Ayuntamiento se reserva el 
defecho_de adjudicar a una o varias 
cusas el suministro fraccionándolo* o ' 

bien deolarar desierto el concurso si 
n inguna proposición pareoiese conve
niente . 

9." E l presente pl iego de condicio
nes se entenderá sujeto a las disposi
ciones que regulan la l ey de Protec
ción a la Industria Nacional . 

10. E l precio para oada vehículo 
no podrá exceder de pesetas ocho mil . 

11. E l piazo de entrega será de 
cuarenta días a partir de la feoha de 
la adjudicación. 

12. El importe de la adjudicación 
será cargo a la partida de seiscientas 
nov*nta y cinco mil pesetas del pr«-
supuesto extraordinario del ramo de 
Limpiewas. 

13 . Serán condiciones preferentes 
para la adjudicación del concurso, su
puesta la bondad de l veh ícu lo , e l me
nor plazo de entrega, o el menor coste 
de los vehíoulos y el menor consumo 
de.esencia. 

14. Será condición recomendable 
la menor altura de bordas de la carro
cería para disminuir al m í n i m o el es 
fuerzo para 1» earga. 

15. Pruebas.—Una vez' acordada 
por el A y u n t a m i e n t o la adquisición, 
se verificurán las pruebas con los o o -
•hes , que deberán dar una velocidad 
en horizontal superior, a treinta k i ló 
metros y en rampa del 5 per 100 diez 
ki lómetros , s iempre en plena carga. 

Para, probar l o s frenos se harán 
funcionar en una pendiente del 9 por 
ICO, df-bieudo eleotuar la detención 
del coohe oon motor desembragado. 

Los gas tos de las pruebas serán de 
caenta del conce»ionario. 

16. Terminadas las pruebas sarán 
admitidos ios coches con carácter pro
vis ional que pssará a ser definitivo a 
les dos meses si no se han presentado 
deíeotos de importancia. 

17. E l pago se efectuará en dos 
plazos , el primero a la reoepoión defi
n i t iva , y el segundo a los sesenta días 
s iguientes . 

Madrid, 28 de diciembre de 1923. 
E l Ingeniero Jefe del Servieio, 

Rogel io Sol 

ECONÓMICO - ADMlNlSTBATIVAS 

1 . a E l plazo del concurso se abre 
por término de diez días hábiles , que 
empezarán a correr y contarse desde 
el s iguiente al en que aparezca el anua 
ció en la Gaceta da Madrid. 

2. a Lss proposiciones, extendidas en 
papel .de 'a claso 8 . a , exi pl iegos cerra
dos y lacrados y acompañadas del res
guardo que aaredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos ó en 
la Tpsr.rería manioipal la cantidad de 
8 .000 pezet&s, en concepto de depósito 
provisional acompañados de los sel los 
municipales especiales correspondien
te», se presentarán durante los días há
biles que eomprende el plazo del con
curso, de diez de la mañana a dos de 
la tarde, en el Negociado de S u b a s 
tas de la Secretaría del exce lent í s imo 
A y u n t a m i e n t o . 

3 . a Los pliegos de condiciones fa
cultat ivas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 

días y horas antes expresados, en *el 
Negociado de Subastas de l a ' S e c r e 
taría. 

4.* E l precie de este concurso es el 
de 8.0C0 pesetas, como m á x i m o , oada 
camioneta . 

6.a E l rematante del concurso cons
tituirá en la Caja General de Depósi
tos, en ooncspt© de fianza definitiva, la 
cantidad de 16.000 pesetas, pudiendo 
hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o s ignos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción de 22 de 
m a y o de 1923, computándose éstos en 
la forma que se establece en el art ícu
lo 13 de la misma Instrucción. 

6." E l hecho de presentar una pro
posición a este concurso, const i tuye al 
lioitador en la obl igación de cumpl ir 
el contrato si l e fuere definit ivamente 
a i judioado. 

7." E l adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea. 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá logar a r iesgo y ventura. 

8 a E l adjudicatario para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar este 
concurso renuncia el fuero de su J u e z 
y domici l io y expresamente se s o m e 
te a los Tribunales de esta Corte. 

9 . a E l adjudicatario queda obliga^ 
do a e&tiefaeer los gas tos que origine 
el concurso, así como el importe de la 
insemión de todos los documentos que 
io hayan sido para el mi smo en los 
diarios oficiales da Madrid, preseataa-
do al efecto el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe . 

10, Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Comisión 
quinta a examinar las proposic iones 
que se hayan presentado, reservándose 
proponer al exce lent ís imo A y u n t a 
miento la que est ime más ventajosa, 
o desecharlas todas, sin derecho a re
clamación alguna por parte del con
cursante, 

11 . E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la l e y 
de Protección a la Producción Naoio-
nal de 14 de febrero de 1907 y dispo
siciones complemeat&rus . 

Madrid, 5 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

F . É u a n o 
Lo que se anuncia al público para, su 

conocimiento. 
Madrid, 8 de febrero áe 1924 . 

— " " E l Secretario, 
.< '' F . Ruano 

(B .—141) 

Secreiana. —- Negociado 2." 
E n cumplimiento de J o acordado 

por el exce lent í s imo Ayuntamiento , 
en sesión celebrada el día 30 del mes 
próximo pasado, se anuncia oonoúrso 
l ibre, por término de quince días, a 
contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN Orno1 A L de la pro
vincia, cuya inserción deberá satisfa
cerse por él o por los adjudicatarios, 
por partes i gua l e s , para qne, por me 
dio de pl iegos «errados, se formulen 

proposiciones de ofrecimiento de are-
oios y modelos de un bombo y 9.200 
bolas, para los sorteos de amortización 
de Obligaciones del Emprést i to de Me
joras Urbanas de 1923, reaervándosa 
la Comisión de Hacienda la facultad 
de desechar todas las que puedan pre
sentarse s in derecho a reclamación al
guna por parte de los concursantes. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de febrero de 1924. 
Et Secretario, 

Franoisco Ruano 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
E l día 28 del actual febrero, a la ho

ra de laa diez, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la subasta de los 
arbitrios de pesas y medidas, puestos 
públicos y dereob.es de degüe l lo , con 
carácter de obligatorio, para el próxi 
mo año de 1924-25, bajo el tipo de-pe 
setas 3.000 y con sujeción al pliego 
de condioiones que ss halla de mani
fiesto en esta Secretaría. 

Si en dioha subasta ne hubiere re
matante, se celebrará una segunda, 
bajo las mismHS condiciones, por igual 
t ipo e idéntica forma y a las mismas 
horas a los diez días hábiles después. 

Pezue la de las Torres, a 6 de febre
ro de 1924. 

E l Aloaldej 
E u l o g i o Espartosa 

(E.—144) 

VILLA. D E L P R A D O 
A N U H C I O 

Habiéndose padecido un error en e l 
anuncio inserto en el BOLETÍN O K C I A I . 
de la provincia, correspondiente al día 
18 del aotual me», núm. 16, consisten
te en el tipo de subasta del arriendo de 
les derechos de portazgo del puente de 
la Pedrera de estos propios, se haoe 
constar que aquél es el de seis mil p e 
setas por los dos años eoonómicos ve
nideros de 1924-1925 y 1925 1926, 
que oomprende la mencionada subttsts, 
o sea tres mil pesetas en oada uno de 
el los y no seis mil pesetas por anuali-. 
dad como expresaba el que éste recti-
fíoa. 

Vi l la del Prado t 5 de febrero 
de 1924. 

E l A lca lde , 
Adrián Sampedrb 

(Núm. 558) (E .—138) 

Y I L L A M A N T A 

La subasta de pesos y medidas y 
puestos de plaza y oalle para el 
año 1924 25 tendrá lugar, en Bitas 
Casas Consistoriales, el día 2 5 de los 
oorrientés, bajo el t ipo y p l i e g o de 
condiciones que estarán da manifestó 
en la Secretaría de este A y u n t a 
miento . * 

Lo q u é se anuncia por el presente 
para conocimiento de cuentas perso
nas quieran t imar parte en la misma. 

Vií lamanta, a 6 de febrero de 1924. 
Et Alcalde , 

Mariano N ñ ú e z 
•(Núm. 555) (E — 137) 
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